
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC4107-2023 
 
DERECHO A LA CONSULTA PREVIA 

 Límites (c. j.) 
 
DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL  

 Autonomía indígena: límites en función de preservar el interés superior del menor 

 La falta de vinculación del resguardo indígena al que pertenece la madre de la niña, al proceso 
de restablecimiento de derechos del menor, no desconoce el carácter pluriétnico y multicultural 
del Estado colombiano y los derechos de los pueblos indígenas 

 Marco normativo nacional e internacional de protección para garantizar la conservación física 
y cultural de las colectividades étnicas minoritarias 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de homologación de restablecimiento de derechos del menor:  
- La providencia emitida por el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio, mediante la 

cual homologó la medida de protección adoptada por la Defensora de Familia del Centro 
Zonal n.° 2 del ICBF, de declarar en situación de adoptabilidad a la niña y la propia 
medida de restablecimiento de sus derechos, sin haber vinculado a su madre y al 
resguardo indígena al cual pertenece, privilegiando el interés superior de aquella sobre 
su filiación y la precaución de un mal para la progenitora, no vulneran el derecho al 
debido proceso 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de homologación de restablecimiento de derechos del menor:  
- Razonabilidad de la decisión emitida por el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio, 

que homologó la declaración de adoptabilidad de la Defensora de Familia del Centro Zonal 
n.° 2 del ICBF, la cual se basó en un juicio de proporcionalidad en el que se ponderaron 
los derechos de la niña, la ineptitud de su familia biológica para asumir su cuidado y las 
especiales circunstancias de vulnerabilidad de la madre 

- Protección constitucional para evitar la revictimización de la menor y de su progenitora, 
garantizando el enfoque de la «acción sin daño» y la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el formal 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Sujetos de especial protección 

 Derechos fundamentales que los integran 

 Prevalencia del interés superior del menor: alcance (c. j.) 

 Principio de corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la atención, cuidado y 
protección de los menores: importancia (c. j.) 

 Interés superior del menor: concepto legal 

 Prevalencia del interés superior del menor: aplicación de la norma más favorable al interés 
superior del niño, la niña y el adolescente en caso de conflicto entre dos o más disposiciones 
legales, administrativas o disciplinarias 

 Tensión con el derecho a la diversidad étnica y cultural: prevalencia del interés superior del 
menor 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella - Presunción en favor de la familia 
biológica: alcance (c. j.) 

 Prevalencia del interés superior del menor: deber del juez de adoptar con premura las órdenes 
necesarias para procurar el goce de los derechos fundamentales del infante y su desarrollo 
integral (c. j.) 

 

SENTENCIA STC4826-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principios de inmediatez y subsidiariedad: observancia de los principios 

 Procedencia de la acción por la relevancia constitucional del asunto 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual:  
- La providencia de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

mediante la cual se confirmó la prosperidad de la excepción previa de cláusula 
compromisoria, alegada por BBVA Seguros Colombia S.A., la cual fue aceptada 
tácitamente en el contrato de seguro suscrito por Inversiones Reinoso & Compañía Ltda., 
no vulnera su derecho al debido proceso 

- La eficacia de la cláusula compromisoria incluida en el contrato de seguro suscrito por la 
empresa accionante con la compañía BBVA Seguros Colombia S.A., no implica su 
limitación o su renuncia al derecho a determinar si su contradictora debe sufragarle las 
sumas reclamadas 
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DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de adhesión - Cláusula compromisoria: la eficacia de la cláusula en los contratos de 
adhesión celebrados por los consumidores financieros, depende de la aceptación expresa del 
adherente, sin perjuicio de la aceptación tácita efectuada según la calidad del consumidor 

 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Ley modelo de la 
CNUDMI sobre arbitraje comercial internacional - Pacto arbitral: definición y requisitos 

 Convención interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional (B-35) - Pacto arbitral: 
validez 

 
DERECHO PROCESAL 

 Demanda y contestación - Excepciones previas - Excepción de cláusula compromisoria: 
- Deber del juez ordinario de analizar la legalidad del pacto arbitral para determinar la 

configuración de la excepción previa, sin perjuicio de la facultad del Tribunal de 
Arbitramento de reexaminar su estructuración 

- Finalización del trámite en la jurisdicción ordinaria con la providencia que declara 
probada la excepción previa y da por terminado el proceso 

- «la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria depende de la legalidad del 
pacto arbitral, y de su comprobación por el juez ordinario» 

 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

 Justicia arbitral  
- Competencia del tribunal arbitral - «Principio de Kompetenz-kompetenz»: la competencia 

del Tribunal de Arbitramento para establecer la existencia y los límites de su propia 
competencia, no excluye la facultad de los jueces de estructurar el acuerdo arbitral, 
cuando se alega la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria 

- Cláusula compromisoria: requisitos 

 Justicia arbitral - Arbitraje  
- Elementos esenciales: consentimiento 
- Formas de materializar el consentimiento de los acuerdos arbitrales de los asuntos de 

derecho privado 
- Pacto arbitral: existencia y eficacia de los pactos aceptados tácitamente 
- Pacto arbitral: definición legal 
- Intervención de otras partes y de terceros: exequibilidad del parágrafo 1.° del art. 37 de 

la Ley 1563 de 2012 , efectuada por la Corte Constitucional en sentencia C-170 de 2014 
- Intervención de otras partes y de terceros: validez de la aceptación tácita de la cláusula 

compromisoria efectuada por el tercero llamado en garantía 
- Pacto arbitral: validez de la aceptación tácita del pacto, sin sujeción al carácter nacional 

o internacional del acuerdo (c. j.) 
- Validez y utilidad de la cláusula compromisoria en los contratos de adhesión, como los 

celebrados por consumidores financieros 
- Falta de regulación de la eficacia de la cláusula compromisoria en los contratos de 

adhesión 
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

 Justicia arbitral - Arbitraje  
- Justificación de la inaplicabilidad del criterio sostenido por el Consejo de Estado en la 

sentencia de 2022, mediante la cual declaró nulo el Decreto 1829 de 2013, relativo a la 
necesidad de regular legalmente la estipulación de cláusulas compromisorias para 
resolver conflictos derivados de relaciones de consumo, basado en la limitación de la 
libertad contractual del consumidor en los contratos de adhesión 

- Insuficiencia de la falta de regulación del pacto arbitral y de la importancia de proteger a 
los consumidores para desconocer la posibilidad de pactar cláusulas compromisorias en 
los contratos de adhesión 

- Inaplicabilidad de la Circular Externa 018 de 2016, expedida por la Superintendencia 
Financiera, sobre la prohibición de celebrar cláusulas compromisorias en los contratos 
de adhesión, cuando se trata de resolución de conflictos jurisdiccionales, en virtud del 
principio de prevalencia de la ley posterior sobre la anterior 

- Fundamento jurisprudencial de la no afectación del derecho de acceso a la administración 
de justicia del consumidor adherente, con la estipulación de una cláusula compromisoria 
en un contrato suscrito por un consumidor financiero 

- Trámite: facultad del interesado de solicitar el amparo de pobreza, cuando los arbitrajes 
no son gratuitos, en los términos del art. 13 de la Ley 1563 de 2012 

- La inoperancia de la segunda instancia, no deslegitima la eficacia de la cláusula 
compromisoria en los contratos de adhesión suscritos por un consumidor financiero 

- Laudo arbitral y recursos: procedencia del recurso de anulación para remediar los yerros 
en que incurra el Tribunal de Arbitramento 

- Deber de analizar la eficacia de la cláusula compromisoria en los contratos celebrados 
por consumidores financieros, a la luz de las particularidades de cada caso, atendiendo 
la calidad de los consumidores, el régimen de protección que los cobija, las pautas del 
arbitraje y la teoría del negocio jurídico 

 Justicia arbitral - Centros de arbitraje - Arbitraje social: posibilidad del consumidor financiero 
de utilizar las jornadas gratuitas que deben promover los centros de arbitraje para la resolución 
de las controversias que no superen los 40 SMLMV 
 

SENTENCIA STC5231-2023 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

  Proceso ejecutivo: 
- Razonabilidad de la decisión que negó el mandamiento de pago de las facturas 

electrónicas presentadas como base de recaudo, por no haberse aportado la trazabilidad 
de las firmas electrónicas, la constatación de la aceptación en el RADIAN y del recibo de 
las mercancías por parte de la sociedad ejecutada 

 

DERECHO COMERCIAL  

 Títulos valores - Factura cambiaria - Factura electrónica - Aceptación tácita: obligatoriedad de 
la constancia electrónica de la aceptación dentro del aplicativo RADIAN (c. j.) 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo:  
- Vulneración del derecho al negar el mandamiento de pago de las facturas electrónicas 

base de recaudo, con fundamento en la ausencia de la firma del emisor 
- Vulneración del derecho al negar el mandamiento de pago de las facturas electrónicas 

base de recaudo, con fundamento en la falta de prueba del recibo y aceptación efectiva de 
las mismas por parte del deudor, sin tomar en cuenta la constancia de entrega a través 
de la agencia de facturación digital, aportada al proceso 

 
DERECHO COMERCIAL  

 Títulos valores  
- Factura cambiaria - Requisitos - Firma del creador: formas de satisfacer el requisito 
- Factura cambiaria - Requisitos - Firma del creador - Firma sustitutiva: posibilidad de 

sustituir la firma por un signo o contraseña, impuesto mecánicamente bajo la 
responsabilidad del creador del título 

- Factura cambiaria - Aceptación de la factura: innecesariedad de distinguir las facturas 
físicas de las electrónicas al momento de verificar su aceptación 

- Factura electrónica - Aceptación de la factura - Aceptación tácita: configuración de la 
aceptación con el silencio del comprador o beneficiario del servicio, después de recibidas 
las facturas 

 
PROCESO EJECUTIVO 

 Título ejecutivo: intrascendencia de la inscripción de la factura cambiaria en el aplicativo 
RADIAN para demostrar la aceptación de la factura, cuando está acreditada la entrega de los 
instrumentos al deudor 

 
SENTENCIA STC5879-2023 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

 Protección constitucional reforzada: fundamento jurisprudencial (c. j.) 

 Funciones (c. j.) 

 Diferenciación con el derecho a la libertad de información 

 Tensión con los derechos al buen nombre, a la intimidad y a la dignidad: aplicación del test 
tripartito (c. j.) 

 Limitación del derecho: test tripartito (c. j.) 

 Libertades que comprende (c. j.) 

 No es absoluto (c. j.) 

 Tensión con los derechos a la honra y al buen nombre: prevalencia del orden jurídico y del 
respeto a los derechos de los demás (c. j.) 

 Límites: presunción de sospecha sobre cualquier limitación (c. j.) 
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN 

 Presupuestos básicos: alcance y diferencias (c. j.) 

 Libertad de prensa - Periodismo judicial: noción y finalidad (c. j.) 

 Consustancialidad de su ejercicio para la democracia (c. j.) 

 El periodismo como forma de materialización del derecho (c. j.) 

 Libertad de prensa: marco normativo internacional (c. j.) 

 Libertad de prensa: ámbito de protección (c. j.) 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN  

 Principio de veracidad: verificación razonable de la información (c. j.) 

 Límites: alcance del principio de veracidad (c. j.) 

 Principio de veracidad: situaciones que generan el desconocimiento de la veracidad en materia 
informativa (c. j.) 

 Principio de veracidad: derecho del receptor de la noticia a tener certidumbre de la objetividad 
con la que se presenta la información (c. j.) 

 Principio de veracidad: importancia de la unidad informativa del material noticioso (c. j.) 

 Límites: alcance del principio de imparcialidad (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estado Social de Derecho: importancia de las libertades de expresión y de información 

 Derecho a la libertad de expresión: antecedentes normativos en el derecho nacional e 
internacional 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional: 
- Principio de máxima publicidad para titular universal 
- Información: definición legal 
- Información pública: categorías 
- Información pública clasificada: noción y limitaciones al acceso 
- Deber del sujeto obligado de motivar la decisión de rechazar el acceso a la información 
- Información pública reservada: noción y limitaciones al acceso 

- Información pública reservada: información exceptuada por daño a los intereses públicos 
- Información pública reservada: información relacionada con la prevención, investigación 

y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la 
medida de aseguramiento o se formule pliego de cargos 

- Información exceptuada por daño a los intereses públicos: criterios para evaluar si el 
acceso a la información puede dañar intereses públicos (c. j.) 

- Información exceptuada por daño a los intereses públicos: carga probatoria del sujeto 
obligado que niega el acceso a la información (c. j.) 
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Vulneración del derecho con la decisión de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia, de negarle al periodista accionante el acceso al material probatorio 
relativo al proceso penal en el cual fue condenado el exrepresentante a la Cámara Roberto José 
Herrera Díaz, por los delitos de concierto para delinquir agravado, en concurso heterogéneo 
con tráfico de influencias y enriquecimiento ilícito de servidor público, sin efectuar una 
justificación cualificada sobre el riesgo real, probable y específico de dañar el interés protegido 
significativamente 

 Vulneración del derecho con la decisión de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia, de negarle al periodista accionante el acceso a la información pública 
solicitada, sin cumplir con la carga probatoria de demostrar por qué su divulgación podría 
afectar la seguridad pública o la prevención, investigación y persecución de los delitos, puesto 
que la publicación no alteraría su contenido ya reconocido por el órgano jurisdiccional, y su 
reserva se superó al proferirse la sentencia 

 Las limitaciones al acceso deben sujetarse a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
(c. j.) 

 Excepciones: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 

 Vulneración del derecho con la decisión de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia, de negarle al periodista accionante el acceso a las pruebas solicitadas, 
sin demostrar cómo su divulgación quebrantaría el deber del Estado de garantizar a los 
coasociados, que no van «ser expuestos a peligros o ataques en sus bienes jurídicos por parte 
de otras personas» 

 Insuficiencia de la accesibilidad de la sentencia condenatoria emitida en contra del 
excongresista Roberto José Herrera Díaz para garantizar el derecho de acceso a la información 
pública solicitada por el periodista accionante 

 Tensión con los derechos a la intimidad y al buen nombre: prevalencia de la libertad de 
expresión, en virtud del principio de máxima publicidad para titular universal 

 Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia proferida por la Sala 
Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual le negó al 
periodista accionante la información pública solicitada, sin exponer «las razones y pruebas que 
fundamenten y evidencien que dicha información debe permanecer reservada» 

 La protección constitucional está condicionada a la obligación del periodista de plegarse a «los 
principios de veracidad e imparcialidad» en las eventuales publicaciones futuras, efectuando 
«un esfuerzo previo y razonable» de constatación y contrastación de la información derivada de 
los datos suministrados 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Derecho a la libertad de expresión:  
- Incompatibilidad de las presiones injustificadas para limitar el derecho, con la 

Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión, señalada por la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH (c. j.) 

- Libertad de prensa: especial protección al periodista en razón de la información o las 
opiniones emitidas a través de los medios de comunicación (c. j.) 

- Importancia de la libertad de información en la consolidación del derecho (c. j.) 
- Libertad de prensa: importancia (c. j.) 
- Importancia de su ejercicio y preservación para la consolidación de la democracia, 

reconocida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (c. j.) 
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos - Derecho a la libertad de expresión: sujeción 
de su ejercicio a responsabilidades ulteriores, expresamente fijadas por la ley, y necesarias 
para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud, o la moral públicas (c. j.) 
 

DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia: 
vulneración del derecho al negar la información solicitada por el accionante, con fundamento 
en la protección del derecho a la intimidad, sin manifestar las razones que daban lugar a la 
reserva en virtud de dicha protección 

 
DERECHO PROBATORIO 

 Declaración de terceros: la publicación de los generales de ley de los testigos, en sí misma, no 
representa vulneración de garantías constitucionales de las partes (c. j.) 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

 Conexidad con la libertad de información 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la 
sentencia CSJ STC6484-2021, como quiera que en este caso, pese a haberse emitido sentencia 
condenatoria en contra del excongresista, se trasladaron las pruebas a la Fiscalía General de 
la Nación como soporte de nuevas investigaciones penales 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Razonabilidad y suficiencia de la argumentación expuesta por la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia para negarle al periodista accionante, la información 
pública relacionada con las pruebas del proceso penal, en el cual fue condenado el 
exrepresentante a la Cámara Roberto José Herrera Díaz 

 Razonabilidad de la decisión adoptada por la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia, de negarle al periodista accionante la información pública solicitada, con 
fundamento en su reserva legal 

 Límites: la publicidad de la actuación penal que comporta la sentencia condenatoria de primera 
instancia, no implica el acceso ilimitado a los elementos que conforman el proceso (c. j.) 

 

PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Etapa de indagación - Reserva de la actuación penal: objetivo (c. j.) 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la 
sentencia CSJ STC6484-2021, como quiera que en este caso, se solicitó información que puede 
poner en riesgo la prevención, investigación y persecución de otros delitos e involucra 
información pública clasificada sobre datos sensibles de la intimidad del procesado 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 Posibilidad del periodista accionante de acudir al ente investigador en busca de la información 
solicitada 

 

SENTENCIA STC6429-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Procedencia de la acción para ordenar que se complemente una decisión judicial, cuando el 
funcionario omite considerar el enfoque de género en los casos de violencia sexual contra la 
mujer 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia emitida 
en segunda instancia por el Tribunal Superior de Medellín, mediante la cual revocó el auto que 
negó la preclusión de la investigación adelantada como consecuencia de los actos sexuales 
denunciados por la accionante, sin argumentar, ni evaluar si el caso ameritaba reforzarse 
desde una perspectiva de género 

 Motivación de la sentencia: 
- Importancia (c. j.) 
- Finalidad y obligatoriedad (c. j.) 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL 

 Igualdad de trato jurídico - Juzgamiento con perspectiva de género: definición (c. j.) 

 Discriminación de género: definición (c. j.) 
 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Enfoque de género en la administración de justicia:  
- Deber del funcionario judicial de analizar el caso desde una perspectiva de género 
- Test de procedencia para incorporar la perspectiva de género en la función jurisdiccional: 

criterios de análisis (c. j.) 

- Aplicación oficiosa del enfoque en ejercicio del derecho a la igualdad y de las obligaciones 
convencionales internacionales (c. j.) 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: obligación del Estado de 
adoptar cualquier medida de carácter administrativo, legislativo o judicial para garantizar la 
erradicación de la violencia contra la mujer (c. j.) 

 Perspectiva de género: definición (c. j.) 
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Belém Do Pará 
- Violencia de género: ámbitos en que se manifiesta (c. j.) 
- Vinculatoriedad, en virtud de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (c. 

j.) 
- Violencia de género: obligación de los Estados partes de actuar con la debida diligencia 

para investigar y sancionar la violencia contra la mujer (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL  

 Deberes del juez: el juez solo está limitado a no variar la causa petendi al momento de definir 
el alcance de la demanda (c. j.) 

 Deberes del juez: Principio iura novit curia (c. j.) 

 

SENTENCIA STC7800-2023 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de pertenencia: vulneración del derecho con la providencia proferida por el Juzgado 
Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, mediante la cual se le negó al accionante fijarle 
los gastos causados por haber sido designado como curador «ad litem», desconociendo el 
artículo 6.° de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, en virtud del cual la gratuidad 
del servicio de abogado, excluye las agencias en derecho, costas, expensas y aranceles 
judiciales que se fijen en el proceso 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Principio de gratuidad: límites 
 
DERECHO PROCESAL  

 Auxiliares de la justicia - Curador «ad litem» - Gratuidad de la designación: 
- La gratuidad se predica del desempeño del cargo, más no de los costos que puede generar 

el ejercicio del mismo 
- Exequibilidad del aparte normativo relativo a la gratuidad, contenido en el artículo 48, 

numeral 7.° del CGP, declarada por la Corte Constitucional en la sentencia C-083 de 2014 
- Diferenciación entre los honorarios del curador ad litem y los gastos que puede generar 

el proceso (c. j.) 
- El deber de solidaridad y colaboración con la justicia de los abogados, no los obliga a 

asumir de su peculio los costos que conlleva la prestación de sus servicios como curadores 
«ad litem» 

 Elementos del derecho procesal - Costas procesales - Expensas:  
- Los gastos del proceso deben estar autorizados durante el desarrollo del mismo por el 

respectivo juez (c. j.) 
- Límites 
- Facultad del juez para fijar sumas destinadas a costear los gastos urgentes y necesarios 

en el curso del proceso (c. j.) 
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SENTENCIA STC8160-2023 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: finalidad y obligatoriedad (c. j.) 

 Motivación de la sentencia: importancia (c. j.) 

 Proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso: 
- Ausencia de vulneración del derecho en el trámite del recurso de súplica elevado por la 

accionante 
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que negó el recurso 

de apelación interpuesto contra el auto denegatorio de pruebas, desconociendo las 
circunstancias sobrevinientes constitutivas de violencia intrafamiliar y de género, 
ocurridas con posterioridad a la radicación de la demanda 

- Vulneración del derecho al dejar de analizar el caso con perspectiva de género y, dejar de 
aplicar el principio pro infans 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que negó el recurso 
de apelación interpuesto contra el auto denegatorio de pruebas, sin analizar de fondo los 
argumentos planteados por la accionante, sobre la necesidad, idoneidad y trascendencia 
de las evidencias requeridas 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al resolver negativamente el recurso de apelación interpuesto contra 
el auto denegatorio de pruebas, sin tomar en cuenta que las causales 2.ª y 3.ª del artículo 154 
del Código Civil, invocadas por la demandante para cesar los efectos civiles del matrimonio 
católico, están directamente relacionadas con los medios de prueba solicitados 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 Perspectiva de género: alcance (c. j.) 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 
el caso desde una perspectiva de género (c. j.) 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 
nacional e internacional (c. j.) 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL  

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber funcional del juez de introducir la 
perspectiva de género en sus decisiones 
 

DERECHO PROCESAL  

 Medios de impugnación - Recurso de súplica: procedencia y trámite 
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SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL974-2023 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Defecto procedimental absoluto del Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali al 

decretar el interrogatorio de parte del representante legal de Colpensiones, sin analizar la 
pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba 

- Defecto procedimental absoluto del Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali al 
decretar el interrogatorio de parte del representante legal de Colpensiones, en vez de 
ordenarle rendir el informe por escrito 

- Defecto procedimental absoluto del Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, con 
la providencia que decretó el interrogatorio de parte del representante legal de 
Colpensiones al desconocer las reglas previstas en el artículo 195 del CGP para las 
declaraciones de los representantes de las personas jurídicas de derecho público 

 
DERECHO PROCESAL  

 Pruebas - Declaración de parte y confesión - Declaraciones de los representantes de personas 
jurídicas de derecho público:  

- Invalidez de la confesión de los representantes de las entidades públicas 
- Facultad del juez de ordenar al representante administrativo de la entidad la rendición de 

informe escrito bajo juramento 
- Subreglas jurisprudenciales 
- Inaplicabilidad de la confesión presunta prevista en el artículo 205 del CGP a los 

representantes legales de las entidades públicas, por el incumplimiento injustificado de 
la remisión oportuna del informe o por la omisión de su remisión explícita 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Suficiencia de la argumentación efectuada por el juez de conocimiento para ordenar la 

práctica de la declaración del representante legal de Colpensiones 
- La providencia que decretó el interrogatorio de parte del representante legal de 

Colpensiones, no vulneró el derecho al debido proceso por defecto procedimental absoluto 
 
DERECHO PROCESAL  

 Pruebas:  
- Declaración de parte, confesión, testimonio de terceros e informes rendidos por las partes: 

diferenciación 
- Declaración de parte y confesión - Declaraciones de los representantes de personas 

jurídicas de derecho público: invalidez de la confesión de los representantes legales de las 
entidades públicas 

- Declaración de parte y confesión: características de la confesión 
- Declaración de parte y confesión - Declaraciones de los representantes de personas 

jurídicas de derecho público: la invalidez de la confesión de los representantes legales de 
las entidades públicas, no impide la práctica del interrogatorio de parte ni de la 
declaración 
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DERECHO PROCESAL  

 Pruebas:  
- Declaración de parte y confesión: excepciones al deber de comparecer a declarar al recinto 

judicial 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Pruebas: 
- Medios de prueba - Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho 

público: aplicación analógica de los artículos 165 y 195 del CGP, en virtud del principio 
de integración normativa previsto en el artículo 145 del CPTYSS 

- Declaración de parte y confesión: facultad del juez de ordenar la comparecencia de las 
partes a las audiencias para interrogarlas libremente sobre los hechos controvertidos 

- Declaración de parte y confesión: consecuencias por la renuencia de las partes a 
comparecer a la audiencia 

- Facultad del juez de rechazar, mediante decisión motivada, la práctica de pruebas y 
diligencias inconducentes o superfluas y de ordenar todas las indispensables para el 
esclarecimiento de los hechos 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Razonabilidad de la decisión que decretó el interrogatorio de parte del representante legal 

de Colpensiones, como quiera que su única finalidad no es la de extraer una confesión 
- Razonabilidad de la decisión que decreta el interrogatorio de parte del representante legal 

de Colpensiones, al haberse fundamentado en criterios de utilidad y pertinencia 
 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas: 
- Pruebas extraprocesales - Interrogatorio de parte: finalidad 
- Declaración de parte y confesión: diferenciación 
- Medios de prueba 
- Pruebas extraprocesales - Interrogatorio de parte: naturaleza jurídica 
- Declaración de parte y confesión - Declaraciones de los representantes de personas 

jurídicas de derecho público: la invalidez de la confesión de los representantes legales de 
las entidades públicas, no impide la práctica del interrogatorio de parte ni de la 
declaración 

- Declaración de parte y confesión - Declaraciones de los representantes de personas 
jurídicas de derecho público: invalidez de la confesión de los representantes de las 
entidades públicas 

- Declaración de parte y confesión: excepciones al deber de comparecer a declarar al recinto 
judicial 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción en virtud de la declaración de inexequibilidad del artículo 40 del 
Decreto 2591 de 1991 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho con la decisión del Juzgado Diecinueve 
Laboral del Circuito de Cali, que ordenó decretar el interrogatorio de parte del representante 
legal de Colpensiones 

 

SENTENCIA STL6620-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Procedencia de la acción como juicio de validez y no como juicio de corrección del fallo 
cuestionado (c. j.) 

 Principios de inmediatez y subsidiariedad: observancia de los principios 
 
DERECHO A LA FAMILIA 

 Violencia intrafamiliar - Violencia doméstica: definición (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio católico: 
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria en la providencia proferida por el 

Tribunal Superior de Cundinamarca, mediante la cual revocó la decisión que había fijado 
alimentos provisionales en favor de la accionante, sin analizar de manera integral y 
conjunta las pruebas presentadas en la demanda de reconvención que demostraban los 
ultrajes, el trato cruel y la violencia económica recibidos de su expareja 

- Vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia proferida por el Tribunal 
Superior de Cundinamarca mediante la cual revocó la decisión de fijar alimentos 
provisionales en favor de la accionante, sin pronunciarse sobre la aplicabilidad del 
enfoque de género 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 

el caso desde una perspectiva de género 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: niveles de las medidas 
de reparación a las mujeres víctimas de violencia de género (c. j.) 

 Enfoque de género en la administración de justicia: perspectivas de las reparaciones a las 
víctimas de violencia de género, según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Organización de las Naciones Unidas - Relatoría Especial sobre la violencia contra las mujeres 
y las niñas: finalidad de la reparación a las víctimas de violencia de género 
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SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP4530-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización de los principios de subsidiariedad e inmediatez: procedencia excepcional de la 
acción por las deficiencias de la judicatura para procurar la comparecencia del sindicado al 
proceso, quien se encuentra en situación de discapacidad mental 

 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Defensa técnica: la Sala se sustrae de analizar la posible vulneración del derecho como 
consecuencia de las implicaciones de retrotraer el estado del proceso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- Vulneración del derecho por indebida citación del procesado a las audiencias preparatoria 

y de juicio oral, así como a la de lectura del fallo, por la remisión de las comunicaciones 
a una dirección desactualizada 

- Inaplicabilidad al caso concreto de los deberes del procesado de estar pendiente de la 
actuación y de comunicar cualquier cambio de domicilio, por su situación de discapacidad 
intelectual moderada 

- Vulneración del derecho por la falta de diligencia de las autoridades judiciales para 
garantizarle al sindicado, su entendimiento y participación efectiva en el proceso, porque 
a pesar de que el diagnóstico de discapacidad intelectual se realizó en el año 2022, desde 
el año 2018 se evidenciaron señales de su falta de capacidad plena para comprender la 
realidad a la cual se enfrentaba 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Resolución 46-119 de 1991 adoptada el 17 de diciembre de 1991 por la Asamblea General de 
la Organización de Estados Americanos - Principios para la protección de los enfermos 
mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental - Libertades fundamentales y 
derechos básicos: obligación de una corte o del tribunal competente de adoptar las medidas 
necesarias para proteger los intereses de personas con enfermedades mentales 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 
 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Deberes de las partes e intervinientes:  
- Deber del imputado de estar pendiente de la actuación penal seguida en su contra 
- Deber de comunicar cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir 

notificaciones personales 
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SENTENCIA STP4745-2023 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: vulneración del derecho por falta de motivación de la decisión emitida en 
segunda instancia por el Tribunal Superior de Medellín, mediante la cual revocó la providencia 
que negó la preclusión de la investigación por los actos sexuales denunciados por la accionante, 
sin analizar la necesidad de aplicar el enfoque de género 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Investigación penal: defecto fáctico por indebida valoración probatoria en la providencia de 
segunda instancia, mediante la cual el Tribunal Superior de Medellín revocó la negativa de 
preclusión de la investigación por los actos sexuales denunciados por la accionante, sin 
analizar la necesidad de aplicar el enfoque de género en la valoración probatoria 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Enfoque de género en la administración de justicia - Violencia de género: subreglas 
jurisprudenciales a seguir en las investigaciones por cualquier delito sexual o de violencia 
contra la mujer (c. j.) 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 
nacional e internacional (c. j.) 

 Violencia de género: formas de revictimización judicial (c. j.) 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: obligación del Estado de 
adoptar cualquier medida de carácter administrativo, legislativo o judicial para garantizar la 
erradicación de la violencia contra la mujer 

 Enfoque de género en la administración de justicia:  
- Deber del funcionario judicial de analizar el caso desde una perspectiva de género 
- Enfoque de género en el ámbito penal: razones que justifican la indagación del contexto 

en el cual ocurre la violencia (c. j.) 
- Enfoque de género en el ámbito penal: utilidad de la determinación del contexto en que 

ocurre la violencia (c. j.) 
- Cargas positivas y negativas que debe asumir el funcionario judicial (c. j.) 
- Enfoque de género en casos de delitos sexuales 
- Enfoque de género en casos de delitos sexuales: la aplicación de la perspectiva de género 

en la valoración probatoria, no implica un enfoque diferencial (c. j.) 
- Enfoque de género en casos de delitos sexuales: la utilización de estereotipos o prejuicios 

de género en la toma de decisiones comporta un error de hecho por falso raciocinio, al 
incorporar en la valoración probatoria falsas reglas de la experiencia, construidas a partir 
de preconcepciones machistas sobre el comportamiento que desde una postura patriarcal 

deberían asumir las mujeres ante una amenaza de agresión sexual (c. j.) 
- Enfoque de género en casos de delitos sexuales: la condición de mujer de la denunciante, 

no implica «per se» la aplicación del enfoque diferencial 
- Enfoque de género en casos de delitos sexuales: la aplicación de la perspectiva de género 

no presume el grado de responsabilidad del procesado 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW): igualdad de género (c. j.) 
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Belém Do Pará - Violencia de género: obligación de los Estados partes de actuar 
con la debida diligencia para investigar y sancionar la violencia contra la mujer (c. j.) 

 
DERECHO PENAL  

 Delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales - Acoso sexual  
- Acoso sexual: formas de negar el consentimiento 
- Elementos del tipo penal: finalidad sexual de la pretensión (c. j.) 

 Delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales:  
- Pautas generalizadas que refuerzan la valoración probatoria en el proceso 
- Suficiencia del testimonio de la víctima para demostrar la responsabilidad del procesado 

(c. j.) 
- Valoración probatoria: fundamento normativo de la invalidez de los razonamientos 

inferenciales o probatorios que camuflen posturas estereotipadas, prejuicios o 
pretensiones de control masculino sobre la sexualidad y el cuerpo de las mujeres (c. j.) 

- Valoración probatoria: la aplicación de la perspectiva de género, no implica la reducción 
de los derechos y garantías del procesado (c. j.) 

 

SENTENCIA STP7646-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Procedencia excepcional de la acción para reclamar el pago de acreencias laborales cuando se 
afecta el mínimo vital (c. j.) 

 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Protección constitucional para ordenar el pago del salario y las prestaciones sociales generadas 
durante el tiempo en el cual no fue oficializado el nombramiento y posesión de la accionante, 
en el cargo de escribiente nominado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

 
DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Principio de primacía de la realidad sobre las formas - Tensión con la prohibición de ejercer un 
cargo público sin el juramento previo de cumplir los deberes que el cargo impone: suficiencia 
de la prestación efectiva del trabajo para derivar derechos en favor del trabajador 

 Principio de primacía de la realidad sobre las formas: alcance (c. j.) 

 Vulneración del derecho: la Sala modifica la orden del juez constitucional de primera instancia 
para indicar que el pago de los derechos laborales, deberá comprender el período trabajado 
antes de la emisión del Acuerdo 001 del 12 de enero de 2023 

 
DERECHO LABORAL 

 Laboral individual - Relación de trabajo: noción (c. j.) 

 Laboral administrativo - Prohibición de ejercer un cargo público sin el juramento previo de 
cumplir los deberes que el cargo impone: responsabilidad del nominador por permitir o 
propiciar que las labores de quien no se ha posesionado como servidor público, empiecen a 
ejecutarse de manera anticipada (c. j.) 
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DERECHO LABORAL 

 Laboral administrativo - Prohibición de ejercer un cargo público sin el juramento previo de 
cumplir los deberes que el cargo impone: implicaciones del incumplimiento (c. j.) 
 

SENTENCIA STP7362-2023 
 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA  

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: indelegabilidad al procesado de la 
responsabilidad de la administración de justicia por las consecuencias de sus errores judiciales 
(c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso penal: vulneración del derecho con la omisión que tuvo el Juzgado 16 Penal del Circuito 
de Cali en la sentencia condenatoria proferida en el año 2013 en contra del accionante, al 
imponerle la pena de prisión, sin ordenar trasladarlo a un establecimiento carcelario 

 Motivación de la sentencia:  
- Obligatoriedad y finalidad (c. j.) 
- Obligaciones del juez 

 Defectos de motivación: clases 

 Principio de confianza legítima:  
- Relación con el principio de la buena fe 
- Definición (c. j.) 
- Alcance y límites (c. j.) 

 Ejecución de la pena: vulneración del derecho por motivación insuficiente de las decisiones 
adoptadas por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali y la 
Sala Penal del Tribunal Superior de la misma ciudad, mediante las cuales se negó la libertad 
al accionante por pena cumplida, bajo el argumento de que el tiempo de reclusión en su 
residencia, no podía contabilizarse como parte de la pena de prisión, desconociendo que la 
vigencia de la medida de aseguramiento había vencido con la emisión de la sentencia 
condenatoria 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Alcance (c. j.) 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

  Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento: competencia de la Fiscalía General de 
la Nación para solicitarlas y del juez con función de control de garantías para imponerlas (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad:  
- Detención domiciliaria 
- Requisitos formales y sustanciales para decretarlas 
- Sustitución de la detención preventiva: procedencia 
- Medidas privativas de la libertad - Detención domiciliaria: competencia del Inpec para 

efectuar el control y vigilancia de la medida 
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